
a pesar de la fuerte oposición del CVN, sus instalaciones serían ocupadas en 1924 
para otra actividad agroindustrial mendocina: la fabricación de cerveza (cervecería 
"Andes"). . 

IV . CONCLUSION 

Las industrias derivadas aparecen tardíamente en comparación con la velocidad 
de difusión de las bodegas y la fabricación industrial de vino en Mendoza. 
Asociada en buena medida con la difusión de las bodegas en el oasis norte, la 
producción de alcohol adquiere el carácter de industria incipiente sólo al finalizar 
el siglo X I X . Uno de sus problemas durante el período considerado es que no pudo 
superar la pobre calidad del producto elaborado por numerosas destilerías. En la 
segunda década del siglo actual se perfila la formación de otras industrias 
derivadas. Pero más que por una estrategia empresarial, ello es producto de los 
efectos de la guerra mundial en la industria mendocina del vino, necesitada de 
ácido tartárico. Precisamente, no debe escapar al análisis el hecho de que, a pesar 
de la fragilidad de sus inicios, con este producto químico ei modelo vitivinícola 
fue el impulsor de una de las primeras industrias de base de nuestro país. 

A l promediar la segunda década del presente siglo, el discurso indus-
tríal-diversificador a partir de la uva, con vistas a atenuar las crisis de la 
vitivinicultura, no se agotaba en la publicación de los empresarios bodegueros y 
en otros medios, principalmente mendocinos. Pero, en los hechos, era muy poco 
lo que se había avanzado. Se desconocía en Mendoza la fabricación de aceite de 
semilla de uva y prácticamente se ignoraba -salvo una bodega- la producción de 
jugo, el cual se importaba desde Europa. En la década del treinta(21), sin embargo, 
a raíz de la gran crisis, que repercutió de modo importante en la vitivinicultura 
provincial, se produciría un cambio significativo en la distribución espacial 
relacionado con las industrias derivadas. E l Estado creará en Gutiérrez, Maipú, la 
Zona Alcoholera. Allí se instalarán las destilerías. Pero ello, en principio, es tema 
de otra investigación. 
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Notas: . , . v ; .. • ... - . 
(1) La presente investigación no escapa a esos inconvenientes. 
(2) A modo de comparación, según J.Dimas Helguera, en 1892 había en Capital 
Federal y Barracas al Sur 19 destilerías de alcohol de maíz que elaboraron 30 
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millones de litros (equivalente al 50 % de su capacidad instalada) y 71 destilerías 
de caña que produjeron 13 millones de litros de alcohol. Pero, como se verá, 
adelantando un rasgo esiadistico de las dcstiierias en Mendoza durante las dos 
primeras décadas del siglo X X , estas cifras no coinciden con las que ofrece la 
memoria de Impuestos Internos para 1892. Ella indica para Capital Federal y 
Barracas al Sur una 
producción de 33 millones de litros en 193 establecimientos (Dorfman, 1970). 
(3) Por su carácter pionero e innovador, por las numerosas destilerías que equipó 
y por su dilatada continuidad operativa en el rubro, hubo un establecimiento que 
se destaca por sobre todos: Talleres Metalúrgicos Rousselle, que operaba en 
Godoy Cruz desde fines del siglo X I X (Pérez Romagnoli, 1993). 
(4) E l propio taller de cobrería de Rousselle inició su producción en San Juan y 
por iniciativa de Pedro Benegas, dueño de la bodega E l Trapiche, se trasladó a 
Godoy Cruz al terminar el siglo pasado. 
(5) Estaba equipada con columnas de destilación sistema Collette (Lyon, Francia), 
con capacidad para fabrica^ varias decenas de miles de litros diarios de alcohol, 
y con alambiques Manenhoff para la producción de grapa con el orujo. Sus ventas 
se hacían principalmente en Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba, ya sea a 
industriales (licoristas) o comerciantes. 
(6) Según el Anuario de la Dirección General de Estadísticas de la Provincia de 
Mendoza con-espondiente a 1907, 1908. 1909 y 1910, los valores de las patentes 
cobradas a las destilerías en 1908 -único año que proporciona- variaban enti-e $ 
20 y $ 500 m/n; aunque sólo dos pagaban $ 500 (una de San Martín y otra de 
Maipú), tal valor, salvo bodegas, era tributado por muy pocas industrias 
mendocinas durante ese año. E l 72,22 % de las destilerías pagaba una patente de 
$ 100 (y el 14,81 % de $ 200), de lo cual se infiere que eran pequeñas en 
comparación con las que más tributaban. Con relación al número de destilerías, 
lo sorprendente, y desorientador a la vez, es que en la p. 379 del mismo Anuario 
se consigna que, en 1909, 284 destilerías -de las 406 que dice se hallaban 
inscriptas- produjeron 1.882.327 litros de alcohol (87.182 empleados en el 
encabezamiento de vinos). De cualquiera manera, a pesar de las diferencias de 
estos dos últimos guarismos con relación a las unidades de producción, ellos son 
los que más se aproximan al indicado por la Guia de Best de 1904. 

(7) En el discurso de inauguración del Pabellón de Mendoza en la Exposición del 
Centenario de 1910, el gobernador Rufino Ortega (h) hablaba de un valor de la 
producción de alcohol cercana a los $ 800.000 (Boletín del Centro Vitivinícola 
Nacional, nro 62, noviembre 1910). Aunque el valor incluyera impuestos 
nacionales y provinciales pagados .por los industriales del alcohol vínico, la cifra 
es muy elevada en comparación con la indicada en el Boletín nro 61. Además, 
como dato de interés, compárense estas cifras con los escasos $ 15.230 moneda 
nacional tributados al fisco mendocino por 106 destilerías en 1908 (ver cuadro nro 
1). 

(8) En efecto, además de Arizu, entre las grandes bodegas destiladoras al 
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promediar la primera década del siglo actual, figuran la de Tomba, "La 
Germania", Barraquero, Benegas Hnos... 
(9) Según la ley 623 (1914), las bodegas que rectificaran alcoholes entre febrero 
y fines de mayo debían pagar una patente anual de veinte y cinco mil pesos 
moneda nacional. Quedaban exceptuadas aquellas que, mediante el control del 
Ministerio de Industrias, no hicieran funcionar las columnas rectificadoras en el 
período señalado y, también las que tuvieran sus equipos de destilación a más de 
500 metros del edificio de la propia bodega. La ley fue derogada en 1916 (Junta 
Reguladora de Vinos, Recopilación..., Tomo I I ) . Dado lo elevado del monto de la 
patente durante el tiempo de cosecha de la uva según la ley indicada, seguramente 
su propósito no era recaudar sino desalentar la fabricación de vinos artificiales. Si 
el alcohol es caro, su precio hace que el costo del vino adulterado sea superior al 
precio del mercado. ; 

(10) Siguiendo el modelo de países europeos vitivinícolas, especialmente de la 
legislación italiana, el C V N reclamaba ante los Poderes Públicos que los vinos 
licorosos y bebidas finas se elaboraran con alcoholes vínicos, excluyendo los de 
melaza y maíz. . . . - . . i 
(11) En realidad, en los prolegómenos del proceso de modemización capitalista 
de la vitivinicultura mendocina se encuentran antecedentes que, en la prensa local, 
apuntan a la diversifícación industrial con la uva como materia prima. Por 
ejemplo, ello puede apreciarse en números de "E l Ferrocarril" correspondientes 
a 1882. 
(12) Muchas veces, junto con las recomendaciones, la publicación lamentaba la 
ausencia de iniciativa de los industriales y empresarios para diversificar la 
producción a partir de la uva. E l editorial del nro 105 (1915), es elocuente al 
respecto: "Nos quejamos de una superabundancia de vino, porque tenemos una 
gran producción vitícola. Pero, por otra parte, no aumentamos el consumo directo 
de uva; no elaboramos una de las bebidas más higiénicas que se conozcan, esto es 
el jugo de uva, no nos dedicamos a la preparación de pasas en vasta escala; no 
producimos vinos finos y licorosos; no empleamos el mosto en los medicinales, 
en reemplazo del alcohol, ni siquiera consumimos vinagre de vino nacional. 
Tampoco nos ocupamos de la industna del cognac y licores en general, ni de la 
preparación de dulces y pastas a base de mostos. La uva se vende a precios 
elevados que dificultan su gran consumo, el jugo de uva permanece casi ignorado 
y el que se vende entre nosotros nos viene del exterior; las pasas podrían constituir 
un producto de exportación y apenas si se producen para el consumo interno; los 
vinos finos y licores los traemos desde Europa y hasta Chile; los medicinales se 
preparan con alcohol y sustancias azucaradas de cualquiera otra procedencia; el 
vinagre de nuestro consumo es artificial y nos llega en gran parte de Inglaterra; el 
cognac y los licores, en fin, se preparan con alcoholes de maíz o caña y en cuanto 
a los postres, se hacen de toda clase menos de mosto". 

(13) Tal lo que sucedió, por ejemplo, con los premios conseguidos por firmas 
mendocinas en Buenos Aires durante la Exposición del Centenario. José Dutto e 
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Hijos y Scaramella Hnos fueron galardonados con medalla de plata por sus grapas. 
Benegas Hnos y Cía (bodega E l Trapiche) recibió el gran diploma de honor por 
su jugo de uva, el cual, por lo menos desde 1908 y durante varios años, 
comercializaba en Mendoza, como lo consigna el periódico "La Industria". 
(14) Acerca de la dependencia de la vinicultura mendocina respecto del ácido 
tartárico importado, Ernesto Riveros, estudiante mendocino en la Escuela de 
Viticultura y Enología de Avellino, Italia, expresaba: "Contamos con una 
abundante y rica materia prima, que viene aquí a Europa para ser elaborada y 
regresa en forma de ácido tartárico,...": "...los capitales chisten (en Mendoza), lo 
que hay es que son capitales miedosos, tienen miedo de asociarse, de entrar en 
empresas...";".-todo lo esperamos del extranjero..", Páginas Agrícolas, nro 15. 
1908, p. 145. 
(15) En la década de 1870, cuando el modelo vitivinícola era aún difuso en 
quienes luego lo promovieron, se constituyó la Sociedad Mixta Fábrica de 
Cristales, de la que era accionista el Estado provincial. En su directorio figurabari 
miembros de la élite local. La empresa importó los equipos, contrató y trasladó 
a Mendoza a operarios franceses. Pero, por dificultades financieras no superadas, 
operó sólo durante aproximadamente un año. 

A fines de la década del ochenta, ya con el proceso de modemización del 
viñedo y la bodega mendocina en marcha, empresarios franceses instalaron una 
cristalería. Corrió la misma suerte que el caso anterior. La insuficiencia de capital 
y problemas técnicos de la producción no modificados, hicieron que, a comienzos 
de los noventa, fuera una experiencia agotada. 

Pero, después de los dos intentos, prosperó al fm el proyecto de la empresa 
Industrial Comercial Cuyana SA, de la que era accionista la empresa 
Víllavicencio. Funcionó entre 1924 y 1949, en Capital (Pérez R., 1993). 
(16) Según un estudio del Consultorio Químico Industrial del Centro Vitivinícola 
Nacional de Mendoza, a comienzos de la segunda década del presente siglo había 
dos inconvenientes principales para la elaboración local de ácido tartárico. E l 
primero era técnico y se referia a la "deficiencia de los aparatos y los 
procedimientos que se emplean" para la elaboración del producto. E l segundo 
inconveniente surge del elevado costo de fabricación. Los reactivos que entran en 
la producción valían 10 veces más en Buenos Aires que en Europa; la mano de 
obra costaba 5 veces más y el combustible 2 veces. Sólo constituía una ventaja el 
precio que el industrial debía pagar por la materia prima (Boletín del CVN, nro 
775, diciembre 1911). 
(17) Se sabe, por ejemplo, que la bodega Arízu, en Godoy Cmz fue una de las 
pioneras en ese sentido; incluso, habría comenzado la elaboración antes de 1914. 
Según Dorfman (1970) las bodegas mendocinas fabricaron 70 toneladas en 1916, 
590 en 1917 y 480 en 1918. A su vez, la importación que tuvo un promedio de 
1200 toneladas al año entre 1911 y 1915, se redujo a 508 toneladas en 1916, 464 
en 1917 y 204 en 1918. 
(18) No obstante, una vez terminada la guerra algunas bodegas continuaron 
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fabricando ácido tartárico, algo que molestaba al CVN. En efecto, en su 
publicación solicitaba al gobierno una ley para sacar la producción del ácido 
tartárico de las bodegas, ya que, alegaba, para su elaboración era necesario el 
ácido sulfuroso y de esa manera se introducía en los establecimientos vinícolas. 
E l CVN proponía "la instalación de las fábricas de ácido tartárico en regiones que 
no sean vitivinícolas en el país" (Boletín, nro 196,1921: 1184). Atendiendo a esta 
cuestión, la respuesta vino del gobierno mendocino. En efecto, en 1922, el decreto 
nro 34 reglamentó la producción de ácido tartárico en las bodegas. Estableció que 
el insumo podía elaborarse en las bodegas a partir del 1 de junio. Desde el 1 de 
febrero hasta el 31 de mayo de cada año sólo se permitirá su fabricación en 
"locales completamente apartados que se hallen ubicados a una distancia no menor 
de diez cuadras de los establecimientos". 

(19) La vinculación de Pablo Cásale con las industrias inducidas por la vinicultura 
se inicia en realidad a comienzos de siglo, cuando en su taller de Godoy Cruz, 
entre otros bienes metalúrgicos, repara y produce piezas y máquinas para bodegas 
y destilerías (Pérez Romagnoli, 1993). Asimismo, en 1915, también en Godoy 
Cruz, otro Cásale (Enrique), pone en marcha la primera fábrica de anhídrido 
sulfuroso de América Latina 
(20) Entre fines del siglo XDC y comienzos del actual, el canal Zanjón actuó como 
un factor de localización industrial al proveer de energía hidráulica. Los 
establecimientos se ubicaban contiguos o próximos a él. Aún hoy puede apreciarse 
esa función en el paisaje urbano (por ejemplo: ECSAL , en Godoy Cruz). 
(21) Según Boletines del CVN, también lo produjeron al menos dos bodegas 
sanjuaninas, aunque se desconoce durante cuánto tiempo. * • : ' • 
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Anexo 

Cuadro 1. Provincia de Mendoza. Número de destilerías según fuentes oficiales 
y privadas. Comparación entre diversos anos (1895-1921) 

fuente destilerías 
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Censo Nacional 1895 15a 

Guía de Flavio Pérez 1901 
Guía de Best 1904 

230 b 
320 a 

Guía de Montbrun 1908 80 c 

Censo Provincial 1909 7 a 

Boletín del C V N 1910 710b 

Censo Nacional 1914 29 a 

Los Andes (diario) 1921 160 a 

Fuente: elaboración propia a partir de las fuentes indicadas 

a. La fuente no aclara si comprende las destilerías 
que funcionan separadas o no de las bodegas 

b. Incluye tnto las unidades de producción ubicadas 
en el interior corno las separadas de las bodegas 

c. Comprende sólo destilerías separadas de las bode­

gas 

x) Según datos de Impuestos Internos 
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Carta N« 1: PROVINCIA D E MENDOZA. 

DISTRIBUCION D E LAS DESTILERIAS D E 

A L C O H O L POR DEPARTAMENTO EN 1904 

• l i í . 

GUAYMALLEN{58) 

MA IPU(53 ) 

S A N M A R T I N O S Í 

L U J A N { 2 7 ) 

R I V A D A V I A ( 2 5 ) 

8 E I - G R A N 0 ( 2 3 1 

JUNIN (18) 
L A S H E R A S d A ) 

SAN R A F A E L ( 6 ) 
SANTA R O S A ( 6 ) 

L A V A L L E ( 2 ) 
SAN C A R L 0 S ( 2 ) 

TUNUYAN ( 4 

Futntfl iGut'o a«st ,1904, bosodo 
«n informes dt lo Of ic ina 
Nocional ds Impuit to i Inferno 
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RESUMEN 

El estudio se refiere a los intentos y logros en la formación de industrias 
derivadas de la vinicultura durante el proceso de transformación y modemización 
de la bodega mendocina, iniciado a fines del siglo X I X . Además ee la producción 
de alcohol -constituida como industria a principios del siglo X X - se encara 
modestamente la elaboración de ácido tartárico. E l resto de las actividades 
derivadas se desconoce o apenas se insinúa en la incipiente industria de Mendoza. 

A B A S T R A C T X 

The study rcfers to the attempts and success in the contlguration of wine 
derivated industnes during the transformation and modemization process of 
Mendoza's wineries which started nearly the end of 19th century. Besides the 
alcohol production -established like an indusíry at the beginning of 20th century-, 
it is modestly testcd the tartanc acid elaboration. The rest of the derivated 
activities is unknown or scarcely sketched in the incipient Mendoza's industry. 

RÉSUMÉ [ 

Cette étude a trait aux essais et aux réussites dans la création d'industries 
derivées de la viniculture. La période étudiée s'étend entre la fm de XlXe siécle 
et les premieres décennie du XXe siécle, période qui correspond a la 
transformation et modemisalion des établissements vinicoles mendocins. Outre 
la production d'alcool -devenue une activité industrielle au début du XXe siecle-
on essaie éventuellement a ce moment la, l'élaboration de l'acide tarifique. Les 
autres activités denvées de la vmiculture sont a peine connues ou presque ignorées 
au début de Tindustrie de Mendoza. 
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